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D E J D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

raenoiouado* periódicos. 

(Asaf orUn 4e6cLs Abril dt 1839.) 

P R E C I O S D E B D S C I U P C r O N -
: 

IÌ L M l i a p o s i c i o n M de la» Aotoridadoe. oxoepto lea qoa 
!¿ ,,'7 • . . |<; «oao 4 ¡QsUuoÍAÍ9 parte nu pobro, «o iaiorurio oficial-KQ e i u oapiUl. llorada a lomií i l io , a 50 p«aata» iafta*ri»\o« antv-> ^ -, monto; asimismo mal^aiar anuncio oon seraient* al aer-fnera do olí». 3 '5Q at moa 9 al tr'uafttre, 18 al ïammtra y 29*50 por unfcáfló. Jí|vfu.o naqional «ine dfraaiw de la* mismas; pero iaa daiá 

Se *tmit«a soíeripoionet in Melril.ott la Administre.- do»' Boi.«»t»; » ftréa p»rt¡ volar.pagaran 50 centimes do pofloU po»< 
plata de S**itia«o, uárn. tí.—Fnara de esta oapiuü. direeUia.mt« por nwdio |j¡ U n o a , d o »n»*«"on. ( 

. — J 44oaxtft a la Administración, oon m •Itiu.m loi importe del tiempo da abone « """•"** " " — " " • "~—¡v^T** ' 
publica todoa lo» dias, ?xccp.e lo* domingo*. <f oí timbres mÓTÍles. y 3 amera analta S««-eattrao* do pc-«ela. 

PARTE OFICIAL 

Smitoñda del Consejo dt ginístros 

El Álamo.—Aldea del Frosno.—Boadllla 
del Monte.—Bruoeie.—Ch.ipinoria.—Po
tadlo do Alaroftn.—Sevilla U Nueva .— 

, Vl l lamantn. -Vl l lamant i l la .—Yll lavioio- | del tren 2 , de I 
. sa de Odón.—Colmenarejo.— Collado Mo- p a i o enlazar su sírvlold ooñ oí tren 22¡ 

8. M el R E Y (Q. D. Gr.)>,y dlano. — Collado Villaiba. — Escorial.— ¡ por l levar cate ol mAximun do unidades 
u g u s t a R e a l F a m i l i a , e o n t i - g r e a n a d n i a . - f l a l a p a g a r . — G u a d a r r a m a . 

en Segovia, foé debida A que el tren, de 
mensajoriaa B. D. ¿ .formado en Medina 
para conduolr A Madrid elpcsoado y. a vea 
del tren 2 , de la linea de 'Salanuno• . , Ú* 

Augusta Real Familia, 
núan cu esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Qcbierrio civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 4 ° 

CIRCULAR 

No habiendo cumplido aún los señores 
AtahUes de le 8 pueblos de esta provínola 
que á coLiínuación se expresan, oon lo 
que dispone el ar t . 150 de la vigente Ley 
municipal, reformado por Real deoreta 
de 30 de Noviembre de 1899, la Circular 
de este Gobierno da L6 do Agosto ú'timo 
( B o i e t i x del 19), respecto a la remisión 
A esta 3upe»-ioridad de los presupuestos 
1ue han d¿ regir ou sus respectivos mu 
Blolpios durante el año próximo de 1906, 
y siendo ya esoaso e) tiempo que queda 
P»ra su examen y aprobación, he acor
a d o ordenar A dichos Sres. Aloaldes, 
que en el termino de echo días, contados 
«eide la inseroión en el periódico.eflolal 
*8 I» presente Circular, se sirvan remitir 
*este Gobierno los respeotivos p resu
puesto?; previniéndoles que, de no haoer-
l o * » i , les impondré el correotívo A que 
4h*seo logar por su negligenoia. 

Madrid 2 5 de Noviembre de 1 9 0 5 . = E l 

Gobernador, J . Kntz J iménez. 

Relación que $e cita 
Aléete.—Barajas.—Camarma. — Loe» 

*J>«t. — Meco. — Mejorada del Campo. — 
««evo Baztán.—Orusco.—Paraouellos <*e 

J*f6ma.- Pegúela d é l a s Torres .—San-
. c *z—Santos de la Humos j . — T o r r e -

i 4 q de Ardoz.—Valdetorres.—Valleoas. 
^ telilla de San Antonio. — Colmenar 

••Jo. —El Boalo. — Chamart in. — Gua-
de la Sierra ,—Horta 'eza .—Manza-

í * f e > el Real.—Molar.—Moralzarzal.— 
^ • c e r r a d a . — P e d r e z u e l a . — S a n Agus-

' — Talamanoa. — Valdepiélagos. — 
^ . 8 c h o ° - - B r e a . — C o l m e n a r de Oreja.— 
¿ * * r » c e t e . — Y a l d e l a g u n a . - G e t a f e . — 
J^J*- — Carabanchel Bajo. — Casarru 
l ^ 0 6 * " " CiempozneloB. —Cn has.— 

rada. pozuelos.—Cobas.—Fuen-
liQjoJ • Griñón.—Leganés.—Parla . — 

"•"-Viliaverde.—Navaloarnero.— 

—Majadahondrt^—Los Molinos.—Robledo 
de Chávela.—ROZSB de Madrid.—Santa 
María de la Alameda. -^Valdemaquedi . 
—Valdemorillo. — Zarzalej».—San M a r 
tín de Valdelglesias.—Cenioientns.— Na
vas del R ;y .—Alameda del V a l l e . - B e r -
zosa. —Braojoa.—Buttrago. — Cabanlllas 
de la Sierra.—La Cabrera.—Gasoones.— 
üoreajo de la Sierra.—II >roajueio.—Lo-
zoya. — Madarcos. —Navaoerrad a.—Pinl-
lla del Valle. Rf l s . sa f r ia .— Robregordo. 
— La Serna.—El Vellón.—Venturada.— 
Oteruelo del Valle. 

1 9 0 . - 651. 

J efatura da O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido oontra U 

Compañía del ferrocarril del Norte, por 
el retraso de clnouenta minutos con que 
llegó A Madrid el tren tu'nu. 28 del día 
31 de Diciembre de 1904, el excelentísi
mo señor Gobernauor oí vil de la provin
cia, ha diotado con esta fecha la alguien 
te resolución: 

cVts 'o el expediente instruido contra 
1* Compañía del terrooarril del Norte por 
el re raso oon qqe llegó A Madrid el tren 
mixto núm. 28 del dia 31 de Diciembre 
de 190-i; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
pr imera División téonloa y adminis t ra t i 
va de ferrocarriles, propuso en su infor
me de 14 de Marzo último, la imposición 
A la Compañía dol Norte, de una multa 
de 250 pesetas, manifestando que el re
traso que asoendia A oinouenta minutos 
excedía de diez, del d é l a tolerancia re
glamentar ia , y fué debido A que el tren 
28 esperó indebidamente ouarecta y seis 
minutos en Segovia al tren espeoial de 
meroanoiaa B. D, .2, y el resto A lá carga 
y desoarga de bultos en Torrelodones y 
Las Matas; 

Resultando que al evacuar desoargos 
la Compañía en 31 de Marzo del corrien
te año, se manifestó conforme en un todo 
con las alegaciones de hecho de la Divi
sión, solioitando, sin embargo, que se 
desestimara la propuesta de multa, en 
consideración A que la espera del tren 28 

por 
de su cnmpoálnMnj alegrando. ademas* 
que tal me i l d t habla si lo adoptada p a r a 
favoreoer los intereses dol tráfloo un b e -
nefloto del oomsrcto, y queaeJ iab inn per
dido ocho minutos en Tórrelo Iones y Las 
Matas, estaoiones que sólo tienen uno de 
parada , en la desoarga de mercancías; 

ResUftando que la Comisión provinotal, 
en informe de f¿cha 2Q de Junio último, 
se inanifcs'ó oouforme con los desoargos 
de la Compañía, proponiendo también 
que no.se ta impusiera mu' ta a 'guna por 
el retraso que riló margen a laformaoión 
de este expediente : 

Considerando que es un hecho innega
ble, reconocido por la Compañía, que el 
retraso de oinouenta minuto*, excede en 
diez de la toleranoia da cuarenta , admití • 
da para este tren, siendo penable ese ex
ceso, con arreglo A 1» dispuesto en los 
ar ts .150 y lO'idel Reglamento de Polioia 
de ferrocarriles. 

Considerando que no puede admit i rse 
que el tren mixto que nos ocupa, espera
se en la estación de origen A n a tren de 
mercancía p i r a conducir parte de estas, 
pues el tren de vinjeros, debe salir A su 
hora de la estación de par t ida , no p u l i e n 
do tampoco aceptarse q i e se descuente 
del re t raso, el tiempo per l ido por ca rga 
y descarga en Torrelodones y las Matas, 
pues precisamente A esas neoesidades 
eventuales del tr '»ü:o, responde la conoe 
sión dol margeo da tolerancia, que a u t o 
r iza el a r t . 150 del Reglamento aotes c i 
t a d o : 

Considerando que en tales ooniloionea 
no puede aoeptarse otro oriterio que no 
sea el de la División de t¿rrooarriles, y 
que no hay oausa ninguna de atenuación 
en el expediente, que justifique la pro
puesta contraria de la Comisión provin
cial; 

Vist03 ademas de las disposiciones le 
gales preoedeutes, los a r t s . 12 y 29 de l a 
Ley de Polioia de ferrocarriles, y la Rsal 
orden de 9 de Agosto de 1901, sobre im
posición de oorreotivos A las empresas 
ferroviarias, he resuelto, de oonformidad 
oon el informe de la 1 . a División téonioa 
y administrat iva de ferrocarriles, impo
ner A la Compañía de lo? Caminos de Hie
rro del Norte, la multa de 250 pesetas, 

por e l retraso de cincuenta minutos, oon 
que llegó A Madrid ol tren mixto, núm. 2 8 
del día 31 de D^ojembre de 1904. Madrid 
24 de Noviembre de de 1900. = El Gober
nador, J . lia./. Jiménez.> 

-. 
1 8 9 . - 6 3 8 . _____ 

jíy untamientos 
Alcalá d e Henares 

Expirando en 31 do Diolembro próxi 
mo el oontrato celebrado pa ra el sumi
nistro de medioameutos A las familias 
inscriptas en la Beneficencia munioipal, 
el Exorno. Aynntamiento, en unión de la 
J u n t a de Asociados, ha aoordado que d u 
rante el término de treinta días, contado 9 

desde esta fecha, se admitan en su Secre
tar ía las solicitudes de los Srs. Farma
céuticos A quienes oonvenga encargarse 
del menoionado sumin i s t ro . 

AloalA de II m t r e s ¿ \ di Noviembre de 
1905 .«El Alcalde, Fe rnando Huer ta .= 
El Secretario, Emiiio Martioorena. 

139—089. 

Frasnadil las 

Formado el padrón de cédulas persc— 
nales de este término munioipal pa ra e l 
año de 1906, se hal la d » manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días. A fin de que los 
ino'uidos en el mi sun pu)dan h toe r las 
reclamaciones opor tunas . 

Fresoediilas A 16 de Noviembre de 1 9 0 5 
= El Aloalde, Marcelo de la Plaza. 

182 - 4 9 9 . 

Al domingo siguiente do! en que h a g a 
diez dias de la inseroióu de este anunoio 
en el BOLETIX OFlOtaL de esta provincia , 
y hora de las on je, tendrá efecto en l a 
oasa Consistorial de este Ayuntamiento, 
la subasta k ven'.a libre de los derechos 
de consumos de este término munioipal 
para el año de 1901, sirviendo do tipo la 
suma de 1 896 pesetas, 80 céntimos por 
dereohos del Tesoro y re3»rgos autor iza
dos, siendo garant ía necesaria pa ra lioi-
ta r laoonsignaciónde' 5por 100 de la e x 
presada suma y la aoeptaoión de las con
diciones del p lego que sirvo de base p a 
r a U referida subasta. 

Fresnedillas A 20 de Noviembre de 
1905. = E ! Aloalde, Marcelo de la P laza . 

183 - 6 2 3 . 
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Colmenar Viejo 

Trigo Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz 

Hectoli tros 
Kilogramos 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Peseta» Cts. Pesetas Cts. 

25 60 16 75 19 50 » » » 90 Э 90 

C A L D O S 

Aceite Vino 

Pesetas Cts. 

1 30 

L i t r o s 

Pesetas Cts. 

24 

Pest tas Cts. 

2 10 

C A R N E S P A J A 

Carnero Vaoa Tooino De trigo De cebada 

Kilogramos Kilogramos 

Pesetas Cts. Pesetas С ta. Pesetas Cts. Pesetas Cts Pesetas Cts. 

1 5 0 1 5 0 2 7 5 » 0 6 . 0 6 

156 . 955 . 

Colmenar de O eja 
El repartimiento de contribaoión t e r r i 

torial de rústica y pecuaria, para el año 
de 1 9 0 6 , se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de ocho dina, para 
oír redamaciones . 

Colmsnar de Oreja 2 3 de Noviembre 
do 1 9 0 5 . = El Alcalde, ZJIIO Garoia. 

1 8 9 . — 6 4 1 . 

El Berrueco 
Ei padrón de cédulas personales de 

esta villa para el afio de 1 9 0 6 , se halla 
terminado y expnesto al público en la 
Seoretaria dd esto Ayuntamiento por 
término de quince días para oir reolama

oiones. 
El Berrueco a 1 3 de Noviembre de 1 9 0 5 

«c&l Alcalde, 8atornino Garoia. 
1 8 5 . — 5 6 0 . 

Fuenlabrada 
Sin perjuicio oe lo que la Superioridad 

resuelva, el dia 1 6 de DictembrepróximO | 

de seis a ooho de la t a rde , tendrá lugar 
en la Sala de Actos io este Ayuntamien

to, la subasta a venta libre de los dere 

chos y recargos de consumos, sal y alco

holes de este distrito, durante el afio pró

x imo de 1 9 0 6 . 
Servirá de tipo para esta subasta la 

oantidad 1 4 . 7 4 8 pesetas 4 3 céntimos ó sea 
la que aparece del pliego de condiciones 
y que obrará de manifiesto en el aoto de 
la misma. 

Fuenlabrada 1 7 de Noviembre de 
1 9 0 5 . = E I Alcalde, Franoisoo Ooafia. 

1 8 7 . - 5 9 6 . 

Fuente el Saz 
El padrón de contr ibuyentes por ceda

las personales de esta villa para 1906» se 
hal la terminado y expuesto al púbiioo 
por quinoe dias . en esta Secretaria , par* 
oir reclamaciones, las que no se presen

ten en dicho plazo, serán desestimadas y 
so d a r á al expediente el ourso Regla

mentar io. 
Fuente el Saz 1 7 de Noviembre de 

1 9 0 5 . = El Alcalde, Enrique Martin. 
1 8 2 . — 5 0 7 . 

minado y expuesto por quinoe dias, en la 
Seoretaria municipal á los efeotos de oir 
reclamaciones. 

El repart imiento de la oontribuoión 
r ú s t i c a y p e c u a r i a y Us listas cobratorlas 
de la urbana , también para 1906, están 

terminadas y expueatas al público por 
término de ooho dias, para oir reclama

ciones, en la Secretaría *noic ipa l . 
Gnfión 17 de Noviembre de 190o.=&» 

Aioalde, Petronilo Ruiz. 
183.—520. 

Mira flores d e la Sierra 

Previa aatorizaolén superior , el dfa 4 de Dioiembro prôximo, y hora de las once 
de su mnfiana, en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento, previo toque de oam

p«tna, tendra efeoto el arr iendo â ven ta libre de los derechos que devenguen en esta 
vida y su término jurisdioional, duran te el prôximo afio de 1906, las espeoies de oar

nes lanares, vacunas y oabrias y las de sa] . 
P a r a tomar par te en la sobasta , habrâ el lioitador de oonsignar previamente en 

las aroaa de fondes municipales de esta vilU, el 5 por 100 del total importe, â saber. 

Е в р к с ш а 

Las carnes lanares, vacunas y cabrías. 

Su décima 

Por la eal 

Su décima 

Totales 

cTJOTA. 
del Tesoro 

Pis. Cts. 

688 79 

68 88 

835 50 

Sii ;>:> 

1.676 72 

20 66 

2 06 

25 06 

2 50 

826 54 

50 28 826 54 

1.535 99 

70 94 

860 56 

86 05 

2.553 54 

i „и L de oondioiones for

Щ «f T 4» Novba .br . d . 1 9 0 5 - И *
M

° ^ 

M*j adahonda 
Hallándose formadas las listas oobra

torias del Registro Fiscal do edlfloios y 
solares correspondientes al ejerciólo pró

ximo del afio de 1906, se expone al pú

biioo por termino de ooho dias en la Se

cretar ia de este Ayuntamiento, para oir 

reolamaoiones. 
T á los efeotos reglamentar ios , se e x 

pide el presente en Majadahon ia á 17 de 
Noviembre de 1905.= El Alcalde, Natalio 
Gala .= P . 8. M., Maroelino Merino, Se

cretar io . 
187 . 599 . 

munioipal, correspondiente al ejercicio 
del próximo afio de 1906, se expone al 
público por término de quinoe dias ¿n la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reolamaoiones. 

Y á los efectos reglamentarios, se e x 

pide el presente en Majadahonda á 17 de 
Noviembre de 1905.=»El Aloalds, Natalio 
Ga!a.=>P. S. M , Maroelino Merino, S e 

c r e t a r i o . 
1 8 7 . — 6 0 1 . 

Getafe 

Se hallan terminados al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, p o r t é r 

mln o de ocho dias, para oir reolamaoiones» 
loa repart imientos de la oontribuoión r ú s 

t i c a y urbana , formados para el afio pró

ximo de 1906. 
Getate 2 2 de Noviembre de 1 9 0 5 . = E1 

Alcalde, Victoriano Martín Ferre i ra . 
1 8 8 . - 6 1 1 . 

# Griñón 
El padrón , la oopia y listas cobratorlas 

de los individuos que en esta población 
•o hal lan sojetos al impuesto da cédulas 
personales para el afio 1906, se halla ter

Hallándose formado el repartimiento 
de contribución territorial y pecuaria de 
este término munioipal correspondiente 
al ejerciólo del próximo afio de 1906. se 
expone al público por término de ocho 
dias en la Secretarla de este A y u n t a 

miento, para oir reolamaoiones. 
Y á los efeotos reglamentarios, se e x . 

pide el presente en Majadahonda a 17 de 
Noviembre de 1905>=El Alcalde, Natalio 
G a l u . s . P S. M., Marcelino Merino, Se

cretario. 
187.—600. 

Hallándose formada la matricula do 
contribución industrial de este término 

Hallándose formados los padrones y 
listas cobratorias de cédulas personales 
correspondientes al ejeroiolo del próximo 
afio de 1906, se exponen al público por 
término de quinoe dias en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, para oir reolama

oiones. 
Majadahonda á 17 de Noviembre de 

1905. = E1 Alca! de, Nat al io G ala. = P . S . M, 
Marcelino Merino, Secretario. 

187.—602. 
Parla 

Los repartimientos de la contribución 
te r r i tor ia l y peonaría, y el de la rlqneza 
urbana para el afio de 19C6, se encuen

tran de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez dias, 
para oir reolamaoiones. 

Par la 22 de Noviembre de 1905.=b;i 
Aioalde , Hipólito Lázaro. 

189  6 4 2 . 
Pezuela de las Torres 

En la Secretaria de este Ayuntamiento., 
y á los efectos de reolamaoión, se hallan 
expuestos al púbiioo desdo esta feoba por 
término de cobo y quinoe di*s, r e spe t i 

vamen te , el repartimiento de la contri, 
bución rústica y pecuaria, las listas de 
edificios y solares y el padrón del impues

to de cédulas personales, ouyos documen

tos han de regir en el afio 1906. 
Pezuela de las Torres , 19 de Noviem

bre de 1905.=E1 Aioalde, Gumersindo 
Reduller. 

187.—695. 
Orusco 

Se hallan terminados y expuestos al 
púbiioo en esta Seoretaria, por término 
de ocho dias , los documentos siguientes: 

El repart imiento de la oontribución te

rritorial y pecuaria de este término mo

nioipal para el próximo afio de 1906. 
Las listas para la oontribuoión de edl

floios y solares, también do esta villa y 
p a r a dioho afio. 

Igualmente se enouentra expuesta al 
público, por término de quinoe di»?. I» 
matrícula de subsidio industrial . 

Todo io que se anunoia al púbiioo para 
que en diohos plazos puedan ser exami

nados por los interesados y presentar 
ouantas reolamaoiones oreyeran perti

nentes. 
Orusoo á 9 de Noviembre de 1905.=&* 

A loalde, Franoi6co V. de Jeunes. 
1 8 3 . - 5 2 1 -

Rascafría 
El padrón de cédulas personales 

oste término para el afio 1906, «« °*"* 
terminado y expuesto al púbiioo p ° r 

quinoe dias, en l a Seoretaria d e e» t e 

Ayuntamiento para oir reolamaoioaes

Rasoafria 18 de Noviembre do 1903.a* 
El Aioalde aooidental, Franoisoo Bejáa. 

188 . -617-

San Sebastian de los Reyes 
San d e P ü S U a n mmm 

Aprobados por la Superioridad los pH*' 
gos de oondioiones que han de se rv i r á r 

base, para las subastas de oonsumos. 
venta exolusiba y libre de esta looalId*d' 
tendrán lugar las mismas el día 3 de 0j* 
oiembre próximo, desde las diez de * 
mafiaoa en adelante, bajo el tipo T ^ 
gos que estarán de manifiesto h* 8 t* 
oelebraclón del acto. t . 

A continuación de dichas eub**'**^ 
ce lebra rán los remates de los * r b l ^ { ; , 
de Matadero, medida y rom»oa, 
ambulantes y pesca del rio J a r í f f i * ' t ^ 
el tipo y pliego de condioiones, Q°e 
bien se hallarán de manifiesto. y 

San Sebastián de los Reyes 2 0
 ¿ J 

viembre de 1905. = El A\os>lá
e

* *' 
quierdo. 188.-6*-' 

Л 

http://Novba.br


Martes 28 de Noviembre de 1905 3 

Valdemoro 

Transcurrido el plazo de diez días, qae determina el a r t . 29 de la instrucción de 24 de E n e r o último, sin haberse presentado reclamación a 'gana contra loe acné 
¿ e e s t e Ayuntamiento, aprobando el arriendo por subasta de ios arbitrios municipales para el próximo a ñ o de 1906, la Corporaoíón municipal de rat presidencia, en SÍ 
ordinaria del día do la fecha, ha aoordado que las subas as tengan lugar en la Sala de Autos d e e s t e Ayuntamiento, en l o s d í a s , & las horas y bajo los tipos sigaientes: 

acuerdos 
esión 

A R B I T R I O S QUE SON OBJETO D E S U B A S T A DÍA D E L A S U B A S T A HORA D E L A 5 U B A S T A 

Pesas y medidas de uso voluntario 

Puestos públicos do venta 

Degüello de reses de cerda 

Degüello de reara vacunas y lanares . . . . 

Extracción y quemado piedra de baldíos 

Jueves 7 de Diciembre De diez á diez y media.. 
I 

ídem De once á once y media. 

ídem De doce á doce y media. 

Sábado 9 de Diciembre De diez á diez y media . 

ídem De once á once y media. 

TIPO (I U SUBISTI 

Ptt. Ctt. 

DEPÓSITO 
necesario para 
tomar parto 

PU. Ct*. 

2.250 112 50 

1 050 52 50 

255 12 75 

1 200 60 

200 10 

OBSERVACIONES 

í.oa depósitos necesarios para tomar parte 
en las subasta.", se constituirán precisa
mente en la Depositaría y un coarto de 
bora antes, por Jo ineuoa.de au comienzo. 

de Enero próximo. 

3 . ° 
4.° 
5 o 

Par» : 11 . i y • r inteligencia de los lieltadores, se haoe presente: 
1.° Kl u.-mpo de duraoión del contrato, sera el de un año que empezará á contarse el dfa 1. 
2.° No sera a d m i t i d a ninguna proposioión que no oubra el tipo de la subasta. 

£ pago de la oanttdad en que resulte adjudioado el arriendo, se hnra efectivo por mensual idades iguales ant ic ipadas. 
El r< w\>.\unte constituirá en concepto de fiaoza definitiva, ana cantidad equivalente al 10 por 100del preoio del remate. 
Las proposioiones irán acompañadas de la cédula personal del interesado y de la n a n a de pago qne aoredlte haberse constituido en ta Depositar!* municipal, el d e 

pósito provisional y se en t regarás bajo sobre cerr&do al Presidente del acto, durante la inedia hora st-fi t lada para la duraoión do la subasta. 
6.° Los pli* goa He condiciones, están de manifiesto en Secretar la , harta la hora de dar principio el aoto. 
7.° 61 alguna subn sta quedase desierta por falta de Moitadores, tendrá lugar una segunda «n igual dia y bora de la siguiente semana y b i jo el mismo ilp'i, tXQ poión de 

la de pesas y mecidas que, por darse el oaracter de obligatorio al arbitrio en la segunda s u b t s u , ae aumentará el tipo á 2.750 pesetas y el 5 por 100 par* tomar pa r t e 
137'50 pesetas. 

8.* Todas las proposiciones se extenderán en papel t imbrado de undéolma oíase (una peseta) y so ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 

El qne suscribe, veoino de..-, con cédula personal del ejeroioio corr iente , que es adjunta, enterado del pliego de condiciones que sirve do base á la subas'.a p i r a el a r r i en 
do del arbitrio (el que sea) de este término municipal, que aoepta en todas sus par tes , se compromete á abonar al Municipio por el arbitrio de referenoU, la suma de (en l e í 
tra) pesett.s por el < fio del contrato. (Fecho y firma). 

Valdem >ro 18 de Noviembre de 1905. = El Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

183 . -520 . 

Valdaracete 
Hallándose formado por el Ayunta

miento y J u n t a perioial de esta villa los 
repartimientos de la contribución sobre 
I t s r iquezas rúi t lca , peonarla y u rbana 
de la misma para el próximo año de 1906. 
s e expone al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á fin de oir reclama
ciones por término de ocho días. 

Valdaraoote 19 de Noviembre de 1905-
= Ei Aloalde, Gumersindo Polo. 

185.—558. 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el año de 
1906, formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, BE t iene 
expuesto al público por término de quince 
días, en la Secretaria del mismo, á fin de 
oir Iss redamaciones que oontra el mis 
mo se presenten. 

Valdaracete á 19 de Noviembre de 
190o.=EI Alcalde, Gumersindo Polo. 

185 —561. 
Valdetnoríllo 

El proyecto del Presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa pa ra el próximo 
año de 1906, se halla terminado y ex
puesto al público, en la Seoretarla de e s 
te Ayuntamiento, por término de quinoe 
diaa, oon el fin de oir reolamaolones. 

Valdemorillo 8 de Noviembre de 1905. 
=»E1 Aloalde, F i rmado. 

188.—613. 

Valdeavero 
repart imientosde rústica y urbana, 

^ r i o u l a industrial , padrón de cédulas 
Personales, oon sus listas oobratorlas de 
••te término munioipal, formados para el 
Próximo año de 1906.se hallan termina-
d o s y de manifiesto en la Secretar ia de 
e«te Ayuntamiento por el tiempo reg la -
u n t a r l o , pa ra oir reclamaciones. 

Valdeavero 4 de Noviembre de 1905. 
* J a a n Frauolaoo Garrido. 

185.—550. 

Valdemaqueda 
Sin perjuloio de lo que resuelva la Su

perioridad, se saoan á públios subasta 
los dereohos de consumos de esta villa A 
venta Ubre, para el año natural de 1906, 
el día 26 de los corrientes, de diez á doce 
de su mañana , en la Casa Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia a! públioo l lamando 
Uoltadores. 

Valdemaqueda 5 de Noviembre de 
1905.= El Alcalde, Eladio Cabrio. 

185.—563. 

Villar del Olmo 
Por dimisión del qua la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de alguacil de 
este Juzgado municipal, á cuyp efecto, 
se anunoia la provisión de dioha plaza 
por término de treinta dias. 

Los aspirantes á la mencionada plaza, 
han de ser españoles, mayores de vein
ticinco años, seber leer y escribir, ser de 
buena conducta, etc; como remuneración 
del expresado cargo, percibirán los de 
reohos maroados en el aranoel vigente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á este Juzgado munioipal dentro del plazo 
indicado, 

Vil lar del Olmo 19 de Noviembre de 
1905.=El Juez munioipal. 

185—556. 

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contencioso-admnistrativo 

S e c r e t a r í a 

Relación de los pleito? incoados ante 
esta Sala 

Compañía Madrileña de alumbrado y 
oatefacclón del gas , contra laReal orden 
expedida por el Ministerio de Fomento, 
fechas 19 de Julio y de 22 de Septiem
bre de 1905, sobre verificaciones d e s ú s 
contadoras y dotación á estos de una 
caja de agua pa ra evi tar la salida de 
fluido. 

D. J u a n González Campo y D. J u a n 
La r rey , cent ra la Real orden expedida 

por el Ministerio de G r a d a y Just icia en 
2 de agosto de 1905, deotarando excep
tuado del repartimiento notarial la con
tratación dul Banco do España. 

I). Pablo Montero G-tmallo y D. Ma
riano Manzano, m i i T i la Real orden ox-
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 1.° de Agosto de 1905, sobre de
fraudación del arbitrio de pesas y me
didas. 

D. J av i e r Ortíz Cayóo, oontra acue r 
do de la Dirección general de Centros, 
Impuestos y Kentas en 3 de Agosto de 
1905, sobre ouota gremial de consumos 
impuesto pa ra el aotual ejeroioio. 

D. Jul ián Fernández SuArez, oontra la 
Rea' otden expedida por el Ministerio d e 
Fomento en 3 de Agosto de 1905, por la 
que desestima su reourso oomo autor de 
•ar ios proyectos de carreteras de la p ro
vínola de León. 

D. F'iiioi -n<j Conde Salgado, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento, por la que se confirma la orden 
de la Direoolón general de Obras públi
cas de 1903, negándole abono del puente 
sobre el rio Durasen. 

D . Ensebio Lino Várela, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 27 de Agosto de 1901, 
sobre prolongación de la oalle de P re 
ciados. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, Be 
anunoia al públioo para el ejeroioio de 
los derechos que en el referido articulo 
se menoionan. 

Madrid 23 de Noviembre de 1905.=E1 
Seoretarlo, Decano, Licenoiado F ran 
cisco Cabello. 

188.—609. 

Providencias judiciales 
¿ u z e a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. José Espi y Sánchez de Toledo, Ca

pitán Ayudante del 5.° Regimiento mon
tado de Artillería y Juez instructor de la 
oausa instruida contra el Cabo Joaquín 
Puohol Navarro , por el delito de estafa, 
por la sustracción ó desaparición de dos 
esolavinas y por la falta g rave de prime» 
ra deseroión. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al ol «do Joaquín Puohol Na
v a r r o , natural d o M a d r i d , h i j o de J o s é y 
de Antonia, de e s U d o soltero, de veinti
dós años y siete meses do edad, oliólo 
zapatero , cuy*» señas personales s o n las 
siguientes: pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, color s a n o y do estatura un 
metro seisoientoB ochenta y o o h o mil íme
tros, para que e n el término de treinta dias, 
contados desde la poblioaoión de la p r e 
sento en el B o L c r l K OFICIAL de esta p ro 
vincia y Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en este Juzgado de lostruooión que tiene 
su resldenola en el cuartel de I09 Docks, 
calle del P a o l f l o o , númi . 20 y 30 de esta 
corte, á responder de los cargos que le 
resultan en la oltada causa; bajo el ape r 
cibimiento de que, si no comparece e n el 
expresado plazo, s e r á deol t rado rebel
de y le pa ra rá el perjuloio & que haya 
lugar . 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D . G ) ruego y encargo & todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
á los Agentes de la policía judioial, p r o -
oedan á la bosoa y oaptura del mencio
nado individuo y 0 4 8 0 de ser habido, se le 
oondozoa y ponga á mi disposición con 
tas seguridades debida*, pues asi lo ten
go aoordado en diligencia de este dia. 

Madrid 22 de Noviembre de 1 9 0 5 . = 
José Espi. 

189.—663. 

GUIA (GRAN CANARIA) 
D. Mariano Parel lada G»roí<». segundo 

Teniente del Regimiento de Infantería 
Gula, Juez Instrnotor del expediente que 
sigue por deserción oontra el soldado de 
este Cuerpo Luis Lacera Pérez. 

Por la presente requisitoria, llamo cito 
y emplazo al exprosado soldado Luis La
cera Pérez, hijo de Antonio y de Calixta, 
natural de Madrid, aveolndado en Pam
plona, Juzgado de pr imera instancia d e 
Pamplona, provínola de Navar ra , edad 
de veintiséis años, de ofloio zapatero , 
soltero, estatura l 'BlOmm., cuyas se 
ñas personales son las siguientes: pelo 
olaro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r e 
gu la r , barba poca, boca regular , color 
trigueño, frente espaciosa, aire maroial , 
señas particulares son: un antojo lunar 
en el ojo izquierdo, fué filado c o m o sus
tituto, por el reemplazo de 1903 por el 
quinto Agaplto A r raíz, para que en el preoi-
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so término de treinta dias, contados des
de !n publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia de Ma

drid, comparezca ante este Juzgado , sito 
en la calle de Enmeoio, cúm. 40, p a r a 
responder a los cargos que le resu ' ten en 
el expediente que por deseroión se le i n s 
t ruye ; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, aera declarado rebelde parán
dole los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) e x h o r t o y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de polio) i judioial para que pract iquen 
a c t l v a B diligenoiaB en busca del referido 
individuo y en caso de s e r h ibido lo r e 
mitan en calidad de preso á mi disposi
ción, pues usi lo tengo acordado en dili
gencia de este d í a . 

Dado en Guia (Gran Canaria) a 8 de 
Noviembre de 1905=Mariano Pi*rellada, 

187 . 606 

J u '.gados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

depr imera instanoia 6 instrucción del dis
trito de Bnenavibta de esta corte, dictada 
en el 'tía de hoy en el suman.» que se 
ins t ruye por hurto de una sortija, contra 
Jul ián Anguíta, se o i u á D. Luis Alonso 
Sobrino, de veintiséis años, oasado, indus 
trial y que dijo vivir en la calle do Z iva 
leta núm. G, piso bajo, para que comparez
ca en ьи Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, callo del General Gasta
dos, dentrodel término de oinoo dias, con
tadosdeedeetsiguiente at enque este edic
to íuere inserto en los periódicos ofioiales 
con objeto de hacerle entrega de la refe
r ida albaj/i-, b:.jo apercibimiento de ser 
declarado inenrso de la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuloio do 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
cb igarle Л etactuar dicha comparecencia. 

Madrid á 20 de Noviembre de 1905,= 
V . ° В 0 Manuel del V a l l e , = E i Esonbano, 
Antonio Aguiiar. 

1 8 5 .  5 6 8 . 

CENTRO 
El Juzgado de primera Instanoia del 

distrito del Centro de esta oapital , en pro
videnoia de 17 del actual, dictada en los 
autos sobre sucesión intestada de D. Án
gel López Tejero, natural de Santiago 
do Vileia, provincia de Lugo, de sesenta 
y t res afios de edad, easado, cocinero, 
hijo de D. Miguel y de dofia Franoisoa; 
ha aoordado por este edioto h*oer saber 
la muerte intestada de dicho sefior, ocu
r r ida en esta corto, ol dia 26 de Mayo de 
1899, en su domioilio, oallc de Ja rd ines , 
núm. 31 , segundo, y se l lama á sos so
brinos oaroales, D. Ángel López Mauris 
y & D. Manuel López y á todos los que 
se crean con igual ó mejor dereoho á la 
herencia del floado, para que oomparez
oan antu este Juzgado A reclamarlo den
tro del termino de veinte días; bajo aper 
cibimiento do lo que baya lugar. 

Se hace saber que este ea el segundo 
edicto, y que su esposa dofia Juana Cou
60 Basante, r e d a m a la ouota usufretaa
r ia que de dicha herencia la correspon
de con arreglo Д dereoho, sin perjuioio 
de la liquidación de ganauoiales y devo
lución de la dote que la pertenece. 

Madrid á 20 de Noviembre de 1<)05.=» 
V,° B.° = A!aecoa. = El Aotuario, L. Ra
món Aguado y Orla. = Es copia: L . 
Aguado y Oria, 

190.—616. 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de 
pr imera instanoia é iustrucoión del dis
trito del Centro de esta oorte, in ter ina
mente. 

Por el presente olto, llamo y amplazo & 
Pascual ¿anchis Riobart, natural de So
ñera (Valenoia), de veintiocho afios, sol
tero, del oomeroio, duefio que fué de la 
t ienda de comestibles de la Plaza de San
la Catalina de los Donados, núm. 2, y cu
yo ao'.ual paradero se ignora, pura que 
en el término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que es'.a requisitoria 
ее inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi bala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Casufios, oon el objeto de responder 
& los oa rgosqae le resultan en oausa que 

oontrael mismo se ins t ruye por dr f rauda
olón, apercibido que , de no verlfloarlo, 
será deolarado rebelde y le para rá el per
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades , y ordeno á los 
agentes de la policía judioial . prooedan á 
la busca del expresado procesado, coyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este J uzeado. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905 = 
Luis de Aldeooa. —El Escr ibano, Joaquín 
Fer re r . 188.—624. 

CONGRESO 
D, Joaquín Beoeyto y Pérez, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis 
trito del Congreso de es 'a corle. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Agustina Graner San Jul ián , natural 
de Madrid, oasada, quo vivió en la oalle 
del Salvador, núm.4 tienda, p a r a q u e enel 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
i o s e í te en la Gaceta de Madrid, oouipa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Casttfios, oon el objeto de recibirla decla
ración indagatoria; apercibida que, de no 
veriflosrlo, será declarada rebelde y la 
para rá el perjuloio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judióla' , procedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel do su sexo. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
Jo iqu ín Beney to .=El E.crlbano, Emilio 
Buoeta. 

189.—626. 
nospic io 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instruocióu del 
distrito del Hoipioio de esta corte. 

Pon el presume oito, llamo y emplazo 
á Miguel M,, apodado (El Lámparas), 
ouyas demás circunstancias y domicilio 
se desconocen, para que en el termino de 
diez dias, oontados desde el s i g u i ó t e al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomper°7oa en mi Sa
la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los oargos que 
le resultan en oausa contra el mismo y 
otros, por robo; b> jo aperoibido que, de 
no venfloarlo, sera declarado rebelde y 
le para rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridadts, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales so ignorau, y en el oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 18 d« Noviembre de 1905. = J o 
sé María do Ortega Morejón. = Ei Esori
bano, Lloenoiado, Pedro Tarazena . 

183.—629. 

D. José María de Ortega Morejón Juez 
de primera insunoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el préseme r í o , ¿lamo y emplazo á 
Teresa Perdiguero Z«yas, natural de Ma
drid, hija de A l e j o y da Maria, de veinti
séis afios de edad, soltera, sirvienta, que 
ha tenido su domicilio en las calles de San 
Lorenzo 7 2.°, Caravaca 11 palio, y Ato
oba 31, cuyo aotuai paradero y punto 
probable en que se ba le, se iguora, para 
que en término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se Inserta en la Gaceta de Mairl.L, 
compare/. ;a en d ch<i Juzgado , oalle del 
General Casuflos. c o n el objeto de que 
cumpla la p e n a que le ha s.do impuesta 
en causa seguida a la misma por hurto; 
apercibida que, de no virlflcatlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjuloio 
á que hubiere lugnr. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoiidades, y ordeno á los 
agentes de la po tola judioial, procedan 
á la b u s c a de l a expresada procesada, cu • 
yas Befias personales soo: estatura b a 
ja, pelo negro, ojos también negros, nariz 
regular , oolor del rostro bueno y viste 
falda rameada de enoarnado y mantón 
azul , y en oaso de ser habida, la pongan á 
mi d i s p o s i c i ó n en l a Cárcel de sa s e x o . 

Madrid 20 de Noviembre de 1905 .= 

José M.* de Ortega Morejón. = E1 Secre
tario, José Maria de Antonio. 

180.—571. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia ó intrneción del dis
trito de) Hospicio de esta ooFte. 

Por el presente ci 'o, Humo y emplazo á 
Antonio Sánchez, coyas demAs circuns
tancias y paradero se desconocen, para 
que en el término de dte2 días, contados 
desde el s ignan te al en que es»a requi
sitoria se inserta en la GaceLide Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del G e 
neral Castalios, oon el objeto de respon
der de los oargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioía judíela:, procedan á la 
basca del expresado procesado cuyas 8 0 -
fias personales son: alto, delgado, viste 
pantalón de pana negra, blusa blanca, y 
alpargatas , y en e> o í s o de ser habido, lo 
pongan A mi disposición en este J u z g a d o 
ó en la Cárcel celular como preso comuni
cado. 

M a d r i d 18 d e N o v i e m b r e de 1905 .=Jo • 
6é Marta d3 Ortega Morejón = E l Escri
bano, Lloenoiado, Pedro Taraoena. 

169.—628. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
prinera instanoia é instrucción del dis 
trito d • la Inclusa de esta oorte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
al procesado y penado Antonio Martin 
Dupuy, de 33 »fios de edad, casado, cor
donero, hijo d; Bmifacio y de Encarna
ción, natural de esta corte, que tuvo su 
domioilio en la misma, en la Corredera 
Alta, núm. 15 portería cuyo aotua! para
dero se Ignora, para que en ol término 
de diez d h s , oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, si*..* un el PaUcio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
coo el objeto de que ingrese en la Ciroel 
oolular de esta oapital, para que ext in
ga la pena de dos rceses y un día de arres
to mayor, que le ha sido impuesta en 
oauía por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio A que hobiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y euoargo á 
todas ias Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la po.ioia ju lioial. procedan 
á la busoa dd expresado preoesado, cu
yas sefias porsonalua son: ost i tura r egu 
lar, pe'o rubio, ojos pardos, nariz regu
lar, viste chaqneta n°gra y p a m a ó u c a
ro á ouadritos, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cároel 
oelular de esta oon 

Madrid 20 Níviembre de 1905 = Ma
nuel Rodríguez de Llera. =Ei Etoribauo, 
Pedro S. Covhia. 186.—576. 

LATINA 
D. Luis Rubio y C jntreras, Juez de pri 

mera instanoia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Ricardo Pedriola Brasa, natnral de Ma
drid, hijo de Río ir lo y de Felina, do tr»ea 
afios de edad, soltero, tipógrafo, que dijo 
vivir en la oalle da Embajadores nüm. 46 
piso 3.° para quo en término de diez 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Mairid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio do los J u z 
gados, oalle del General Castalios, coo el 
objeto de llevar á efecto cierta diligen
cia; «percibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lug t r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la po'icia judioial prooedan á 
la basca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular, color 
sano y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi dispo:io:ón en este Juzgado ó 
en la prisión oelular. 

Madrid 16 de Noviembre de 1905.= 
Luis Rubio. = EI Seoretarlo, Franoisco de 
P. Rives. 
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«Vnzsradn.s manic ipa i ea 

INCLUSA 
En virtud de provi lunoia diotada 

e l s e f l i r J u ' Z naanloipal de este úinr 
de la Ino'ua • \Q fcha do hoy s » ll* 
á Sebasti n II r .li i M lozano, cuyo » 
tual parade • ?nor». áfii da q u « c o ^ ~ 
parezca ame asi i Audiencia, sita on i 
calle de la BigriQl i . ,ú u. 7 . . r a i ; 0OQ 0 h* 
je 'o de calabru u i j i ció def «has el di 
24 1el actual, A las dias horas . ' 

Y con el li i <i q • •• S-M i ^ r c o el edicto 
anterior en el B «tKTiN OFICIAL de e j . 
provinci i , exu lo el p r ^ m e ep. M*dr¡J 
á 14 de Njviembre des 1905.= V.° p, o 
C n s ó b a l B rd IÚ, = El S i o r e ú r i o * 
Fruneisoo A.v«rez de L^rs . 
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En v i f tu l d>. providonoia dictadi 
eVsefior J u e z mtiiticip ii da ene distrito 
de la Injlusv DJJLO foha de hoy, 8 0 

por el presento i Franoisoo Garoía GQÍ-
a i rdo , cuyo ni ' ta ;< t n d e r o se igaora, 4 
fin d e q té ¿ c i ante esta Aaiie'o. 
oia.situ en la <: • le de la Esgrima, nftqj 7 
pral, con objeto d o n e b r a r u 0 jiiioio de 
filias el di 1 6i de Noviembre próximo y 
hora de las di 

Y con el fin do que saa inserjo el 
edioto; nm.'iri ln.ia.ns o r i c i a i d e 
esta provino. ¡, expido el presante eo 
M idrítt A 21 Oo ' .ubre de 1905. = 
V.° B . ° = J u t n Agui a r , = E l Searetario = 
Francisco Alvares de Lara . 
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En virtud dft providonoia dictada por el 
Sr. Juez mu iol 1 ti de ests distrito de la 
Ino'.usa don f • ív* hoy, se cita por el 
presente A M iej L^p»?., cuyo aotml 
paradero aeig'io'H, n fi>t de quicotnpa
rezo* ante es 1 a Audienoia, sita en la oallo 
dejla Esgrima, nóra. 7 principal, oon obje
to de celebrar un juiuio do faltas el día, 
13 dd actual, A las diez horas, 

Y oon e! fio q u e s e a inserto el edicto 
anterior e n e l BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido 01 oraseote en Madrid 4 
4de Noviwmbr^do 1905 . V ° B . ° = E l J a » 
Municipal Ju*n Aguilar.ssQI Seoretarlo, 
Francisco A Tares de Lara . 

ldS.—222. 

VILL W E R Ü B 

Por el presen/• Ihto 8 3 hioa sabara 
D. Fermín Pó'^z N lira, ó RUI legítimos 
reprasemantes mv> p vr 11 io se dasoo
nooe, que li o»rdo Mu'a Navarro, ve
cino de e«ta v 1 ir «M-I 1 *. inscribir A sa 
nombre en el U'glstro de la propiedad la 
posesión dj la m i l s?fia 1 la o m el nú
mero diez, en la c a l e de la Iglesia, eo 
es;a looalid «d. y se I03 roquiere para que 
dentro de' tó"mino de dtiz di ts, d*s4ela 
inserción de os e manólo en e¡ BOLETII 
OFICIAL, oomn iPHse tn ante este Juzg 111 
á exponer lo qn 1 *» su doreobo oonveog<; 
aperoibido* qu •, pasado dioho pl*zo, !«• 
parará el perj IÍJ:O qu*. h » y i lugar. 

Villaver i : v • ntiseii de >í )vierabre de 
mil noveoien'os CÍQHO. = EI Jusz manlol
pai, Elias G d ego . ^ 

BANGO Üd ESPAÑA 

Habiéndose ex ' rav iado el roBgairdo 
del dipósito traas a s b 1 m\:n 51401*« 
expedido por ese Establecimiento en4 | 
Junio de 1002. á fivor de I) Mn»«*al 

Fernán iez Ku z. s<í voonciaal pú^noo por 
teroera y ú' t im i v./., para quo el qua sa 
orea coo de*ech>A r e d a m a r , lo verin
quo dentro d«d piav.o de dos meie*. 
contar desde el día 8 del aotuai, f<*oQ* 
!a primera ios le este aottooto • 
los periódioos «ti  i »les Gaceta de Madria 
y BOLETÍN O F C A Í , do e s u provinoi». 
según tíetermioH « art . 6.° del Keglam* n" 
to vigente de est* Banco, adviniendo q« > 
transourrido dicho p <ZJ sin reolam*^ 1^ 
de tercero, se expedirá el 001 respondien
te duplicado de di h ) resguardo H n Q ! * " ^ 
do el primitivo y quedando el t> l D 

exento de toda rHp'ms>ibilldad. p 
Madrid 27 do N^v.eiobre da l ^ O »  3 ^ / 

DI Vioeseoroiar.o, José Rodríguez * w 
mero. p 

Esouela Ti^ugí áli за del liosptolo. 
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